
tu.{'{rüil[,En

REsol-uclóN No. agg
( 22 de diciembre de 20f 5 de )

Po¡ la cual se conedcn yacacionec

El Rec{or del INSTITUTO TECNIGO r,lAclo}.lAl DE GoMERcto 'S|MON
RODRIGUE?, en uso de sus activirJades legales, en especial las con&ridas por
el Estatuto Genenal, Artícr¡lo 4f o, Decrgto 2105 de 2A13 y,

CONSIDERAHDO:

Que el ArtÍculo 80 del Decreto 1045 de 1978, establee que los empleados
públicos tienen derecho a guince (15) días hábiles de vacaciones por cada año
de servicio.

Que el mismo Deqeto en su Artículo 1?. 'Del goce de las vacacluts. Las
uacacarnes deben con¿radense por quien co,Tesponde, ofrciosamente o a petición
del intercsado, dentro del año siguiente a la fecha gue caus€ el derooho a
disfruta¡tas'.

Que la $ervidora ALBA ROGIO GARZÓN PAPAiiIJ§ identificada con ta offuta
de ciudadanía No. 29177772 de Cali, guien se ereuentra comisionada
desempeñando el cargo de Pagadora, solicitó las vamiones pendientes del
periodo 2014- 2015

En mérftrc de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO .lo. Conceder once (11) días de vacaciones a la Servidora ALBA
ROCIO GARZON PAPAITiIJA, identiñcada con la céduta de
ciudadanía No. 29177772 de Cali, corespondientes al
periodo 2014-2A1, quedando pendiente cuatro (04) días.
Estas las disfrutará del 28 de diciembre de 2015 al g de enero
de 2016 inclusive.

ARTICULO ?. La presente resolución rige a partir de la Écha de su
expedición.

GOMUNIQUESE Y CÚTrilPláSE


